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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del recurso
minero “Las Canterías”, nº 00306-10, en el
término municipal de La Granja.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación de
Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental
del recurso minero “Las Canterías”, nº 0030610, en el término munici-
pal de La Granja, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de 56.050 m3 de áridos
naturales en la parcela 133 del polígono 6 del término municipal
de La Granja, siendo el promotor la empresa HERGILSAN, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 24 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
material de oficina para la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente para el año
2005”. Expte.: 0513021CA027.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0513021CA027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material de oficina para
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente año 2005.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de marzo de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 88.428,58 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de mayo de 2005.
b) Contratista: Seripapel Extremadura, S.L.
c) Importe de adjudicación: 44.998,23 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 29 de junio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 20 de junio de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de junio de 2005. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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A N E X O
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ANUNCIO de 27 de junio de 2005 por el
que se publica la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de 24 de
junio de 2005, otorgando los
correspondientes carnés de manipulador y/o
aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se hace pública Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de 24 de junio de 2005, que se
transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el
día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 27 de junio de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de
8 de marzo de 1994, por el que se establece la normativa
reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, así como de acuerdo con
el artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que
se establece la normativa aplicable relativa a los establecimien-
tos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), y vistos los expe-
dientes de solicitud para la obtención del carné de manipula-
dor y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extre-
mos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y
forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del
Jefe de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia
reconocida en el punto 3 del artículo 19 del citado Decreto
9/2002, y en aplicación del punto 4 del mismo artículo RESUELVE
otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador
a los siguientes:




